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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
10324 Resolución de 20 de septiembre de 2013, de la Secretaría de Estado de 

Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se desarrolla la 
implantación de los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en las ciudades de Ceuta y de 
Melilla.

La Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, regula la ordenación de la educación del 
alumnado con necesidad de apoyo educativo y los servicios de orientación educativa en 
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en las Ciudades de 
Ceuta y de Melilla. Se ordena la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de orientación educativa teniendo en cuenta que el asesoramiento especializado que 
proporcionan los profesionales de estos servicios a la comunidad educativa contribuye a 
la adecuada atención del alumnado a lo largo de su escolaridad.

El artículo 57 de la citada orden configura los servicios de orientación en unidades de 
coordinación de la orientación educativa, equipos de atención temprana, unidades de 
orientación y departamentos de orientación.

La implantación de la estructura y organización, anteriormente señalada, requiere la 
supresión de los equipos de orientación educativa y psicopedagógica generales actuales, 
la creación de un equipo de atención temprana, la implantación de las unidades de 
orientación en los centros de educación infantil y primaria y en los centros de educación 
especial, la implantación de las unidades de coordinación de la orientación educativa y la 
redistribución de los profesionales implicados.

En la disposición transitoria única de esta misma orden se determina la implantación 
progresiva de la estructura y organización de los servicios de orientación educativa.

La disposición final primera de la Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, determina 
que corresponde a la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias para la 
aplicación de la citada orden.

Con el fin de desarrollar la citada disposición transitoria y la puesta en marcha de los 
servicios de orientación educativa, dispongo:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta resolución tiene por objeto desarrollar aquellos aspectos que, de acuerdo con la 
Orden EDU/849/2010, de 18 de marzo, deben ser establecidos para determinar la 
organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa en el ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en las Ciudades de Ceuta y de Melilla.

Segundo. Unidad de coordinación de la orientación educativa.

1. Se crea una unidad de coordinación de la orientación educativa en Ceuta y otra 
en Melilla.

2. Cada unidad podrá estar integrada por los siguientes profesionales:

1. Profesores de enseñanza secundaria de orientación educativa especializados en 
discapacidad motora, auditiva o trastornos generalizados del desarrollo.

2. Profesores técnicos de formación profesional de servicios a la comunidad.

Tercero. Equipos de atención temprana.

Funcionará un equipo de atención temprana en cada una de las Ciudades de Ceuta y 
de Melilla. Se crea a estos efectos un equipo de atención temprana en Ceuta, y se 
mantiene en funcionamiento el de Melilla. cv
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Cuarto. Unidades de orientación.

1. Se crean unidades de orientación en los centros educativos de la Ciudad de 
Ceuta, de acuerdo con la distribución que figura en el anexo I y en los de la Ciudad de 
Melilla, de acuerdo con la distribución que figura en el anexo II.

2. Cada una de las unidades de orientación creadas estará integrada por 
profesorado de enseñanza secundaria de la especialidad de orientación educativa y por 
profesorado técnico de formación profesional de servicios a la comunidad, que 
desarrollarán su función en régimen ordinario o singular-itinerante, dependiendo de las 
características de cada centro y de lo que determine la administración educativa.

Quinto. Supresión de los equipos de orientación educativa y psicopedagógica.

1. Se suprimen los siguientes equipos:

a) Equipo general de orientación educativa y psicopedagógica de la Ciudad de 
Ceuta, código 51700028.

b) Equipo general de orientación educativa y psicopedagógica de la Ciudad de 
Melilla, código 52700024.

2. Los funcionarios de carrera destinados con carácter definitivo en los citados 
equipos generales quedan, por supresión de los mismos, con destino provisional en la 
Dirección Provincial correspondiente, y conforme a lo previsto en el artículo 12 del Real 
Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, estarán obligados a participar en los concursos 
de traslados hasta la obtención de un nuevo destino definitivo y en la forma que 
determinen las respectivas convocatorias. Asimismo, podrán acogerse a lo dispuesto 
en el artículo 17 del citado real decreto y ejercer el derecho preferente a la ciudad 
contemplado en dicho precepto. A los efectos de antigüedad en el centro, una vez 
obtenido nuevo destino definitivo, les será asimismo de aplicación la disposición 
adicional tercera del precitado real decreto.

Sexto. Departamentos de orientación.

Los Departamentos de orientación existentes en los Institutos de Educación 
Secundaria, sin menoscabo de las competencias que tiene otorgadas por la normativa 
vigente el Director del Instituto, serán coordinados por el responsable de la unidad de 
coordinación en los aspectos referidos a los servicios de orientación educativa.

Séptimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, según la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha 
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Queda autorizada la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial para 
aplicar, interpretar y desarrollar lo dispuesto en la presente resolución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de septiembre de 2013.–La Secretaria de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, Montserrat Gomendio Kindelan. cv
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ANEXO I

Unidades de orientación

Ceuta

Código Denominación Observaciones

51000171 CEIP Federico García Lorca.
51000183 CEIP Santa Amelia.
51000195 CEIP Lope de Vega.
51000201 CEIP Santiago Ramón y Cajal. Realizarán también sus funciones en el CEIP 

Pablo Ruiz Picasso (código 51000021).
51000213 CEIP Andrés Manjón.
51000225 CEIP Ramón María del Valle Inclán.
51000237 CEIP Maestro Juan Morejón.
51000249 CEIP Maestro José Acosta.
51000262 CEIP Vicente Aleixandre. Realizarán también sus funciones en el CEIP 

Rosalía de Castro (código 51000377).
51000353 CEIP Príncipe Felipe.
51000365 CEIP José Ortega y Gasset.
51000420 CEIP Reina Sofía.
51000456 CEIP Rey Juan Carlos I.
51000501 CEIP Mare Nostrum.
51000511 CEE San Antonio.

ANEXO II

Unidades de orientación

Melilla

Código Denominación

52000014 CEIP España.
52000026 CEIP Velázquez.
52000038 CEIP Juan Caro Romero.
52000041 CEIP Real.
52000051 CEIP Anselmo Pardo Alcaide.
52000063 CEIP Reyes Católicos.
52000351 CEIP Mediterráneo.
52000361 CEIP León Solá.
52000634 CEIP Constitución.
52000725 CEIP Hipódromo.
52004780 CEIP Pintor Eduardo Morillas.
52004809 CEIP Pedro Estopiñán.
52004743 CEE Reina Sofía.
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